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MOQUEGUA Nº 614-2025-DIRESA-HRM/ADM 

&({JS17ÚJcitJn Ádministra'liva 
Moquegua, 1 O de diciembre de 2025 

VISTOS: 

Memorándum Circular Nº 680-2025-DIRESA-HRM-06 de fecha 27 de noviembre de 2025 del 
Jefe de la Oficina de Administración del Hospital Regional de Moquegua, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 6.7.3.1 de la Directiva N° 001 -2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los 
Bienes Muebles Estatales", aprobada por Resolución Nº 046-2015/SBN, establece que "La toma de 
inventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente, codificar y registrar los bienes con 
los que cuenta la entidad a una determinada fecha, con el fin de comprobar la existencia de los bienes, 
contrastar su resultado con el registro contable, investigar las diferencias que pudieran existir y 
proceder a las regularizaciones que correspondan. El inventario mobiliario debe estar acorde con el 
Módulo Muebles del SINABIP, comprendiendo la relación detallada de las características y valorizada 
de los bienes"; 

Que, asimismo el artículo 121º del reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S. N° 007-2008-VIVIENDA y modificado por D.S. Nº 
013-2012-VIVIENDA, establece que "El inventario es el procedimiento que consiste en verificar 
físicamente, codificar y registrar los bienes muebles con que cuenta cada entidad a una determinada 
fecha, con el fin de verificar la existencia de los bienes, contrastar su resultado con el registro contable, 
investigar las diferencias que puedan existir y proceder a las regularizaciones que correspondan.( ... )"; 

Que, el artículo 43º de la Directiva Nº 0004-2021-EF/54.01, Directiva para la Gestión de 
Almacenamiento y Distribución de Bienes Muebles, aprobada por Resolución Directora! Nº 0011-
2021-EF/54.01, determina que "El inventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente 
los bienes muebles con que cuenta cada almacén a una determinada fecha, con el fin de contrastar 
las existencias en el almacén, sus cantidades y características con lo que figura en el sistema 
informático de soporte a la gestión del almacenamiento y distribución o cualquier otro medio físico con 
el que cuente, que permita la consulta del stock actual; así como, identificar las diferencias que 
pudieran existir y proceder con el saneamiento administrativo que corresponda"; 

Que, las Entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional 
de Abastecimiento, según el numeral 31.1 del Artículo 31 º de la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01, 
Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de 

? • • 'e- bastecimiento, aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01 , y su 
~ j ...... L-"-,.... i odificatoria mediante la Resolución Directora! Nº 0006-2022-EF/54.01, es obligación de la OGA 
-s. J."' estionar el Inventario de sus bienes muebles patrimoniales cada año, con fecha de cierre al 31 de 

~ DE ~ diciembre del presente año; 

Que, la Resolución Directora! N° 006-2022-EF/54.01 que modifica la Directiva N° 0004-2021-
EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Almacenamiento y Distribución de Bienes Muebles" y la 
Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el 
Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento"; 

Que, el literal a) del Artículo 45º de la Directiva Nº 0004-2021-EF/54.01 Directiva para la 
Gestión de Almacenamiento y Distribución de Bienes Muebles, señala: "planificar y programar la 
realización del inventario". Actos preparatorios a la toma de Inventario de la entidad; 

Que, a través del ANEXO N° 05, Acta de Conciliación de Activos Fijos 2024 (Inventario) de 
fecha 20 de noviembre del 2025, se hace constar que se reunieron los integrantes de la Comisión de 
Inventario 2024, designada mediante Resolución Administrativa N° 336-2024-DIRESA-HRM/ADM, 
modificada con Resolución Administrativa N° 358-2024-DIRESA-HRM/ADM, conjuntamente con los 
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Moquegua, 10 de diciembre de 2025 
responsables de la Oficina de Contabilidad y de la Oficina de Control Patrimonial ; asimismo, 
debidamente Instaladas ambas partes se procede a conciliar los saldos del rubro propiedad, planta y 
equipo, al cierre del ejercicio presupuesta! del 2024, conforme se detalla en la misma, luego de dar 
lectura al acta, los participantes proceden a suscribirla en señal de conformidad; 

Que, mediante Informe Final del Inventario Físico de los Bienes Patrimoniales al 31 de 
diciembre de 2024, de fecha 20 de noviembre de 2025, concluye que los Saldos Contables de los 
Bienes Patrimoniales fueron comparados con los Saldos Valorizados del Módulo de Patrimonio del 
SIGA MEF, los resultados se muestran en las actas correspondientes, y como resultado de nuestra 
programación y gestión de actividades, se ha ubicado y conciliado con criterios exactos el 99.97 % 
(7,550 bienes) en comparación de los bienes patrimoniales informados por el Área de Patrimonio a 
través del Módulo de Patrimonio SIGA MEF; 

Que, mediante Memorándum Circular N° 680-2025-DIRESA-HRM-06 de fecha 27 de 
noviembre de 2025, hace llegar el Informe Final del Inventario Físico de los Bienes Patrimoniales al 
31 de diciembre del 2024 y el ANEXO Nº 05 Acta de Conciliación de Activos Físicos 2024 (Inventario 
2024), para que realicen las siguientes acciones: Unidad de Logística, el Área de Control Patrimonial 
deberá realizar las acciones que corresponda Post Inventario y Registro en el SIGA Patrimonio, la 
Unidad de Economía deberá realizar los ajustes contables que corresponda; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Directiva Nº 006-2021-EF/54.01 "Directiva para 
la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", 
aprobada mediante Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1º.- APROBAR, el "INVENTARIO FÍSICO DE LOS BIENES PATRIMONIALES AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2024", el mismo que en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución y 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

Artículo 2º.- AUTORIZAR al Área de Control Patrimonial el registro del resultado del inventario en el 
SIGA Patrimonio. 

Articulo 3º.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la comisión encargada, unidades y/o áreas 
correspondientes del Hospital Regional de Moquegua. 

Artículo 4°.- La Unidad de Estadística e Informática procederá a publicar la presente Resolución en 
la página web de la Institución. 

e.e. ARCHIVO 
MERC 
O. AOMINISTRACION 
U. ECONOMIA 
U. LOGISTICA 
AREA CONTROL PATRIMONIAL 
COMISIÓN (3) 
ESTADISTICA E INF. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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A C.P.C. Madeleine Emilia Robles Cristóbal 

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

FECHA: 20 de noviembre del 2025 

A través del presente informe, la Comisión de Inventarios para la Toma de Inventario 

Físico de los Bienes Patrimoniales al 31 de diciembre de 2024, pone a consideración de 
la Oficina de Administración, los resultandos de las acciones efectuadas para el 

cumplimiento del encargo recibido. 

Al respecto, debemos precisar que las actividades realizadas por la Comisión, tuvieron 

como objetivo la verificación física de los bienes patrimonia les, con que cuenta el Hospital 
Regional Moquegua; así como, su ubicación, estado de conservación, los mismos que se 

encuentran registrados en el software Modulo Patrimonio SIGA MEF, con el fi n de rea lizar 

la conciliación patrimonial y contable determinando los bienes conciliados, los bienes 
faltantes y los bienes sobrantes. 

l. ANTECEDENTES 

- Resolución Administrativa Nº336-2024-DIRESA-HRM/ADM, de fecha 13 de agosto 

de 2024 se designa la Comisión de Inventario Físico de los Bienes Patrimoniales 

2024, encargada de llevar a cabo el proceso de Inventario Físico del ejercicio, en 

las Instalaciones del Hospital Regional de Moquegua, modificada con Resolución 

Administrativa N°358-2024-DIRESA-HRM/ADM de fecha 23 de agost o de 2024, 

donde resuelve RECTIFICAR el Artícu lo 1 º Resolución Administrativa N°336-2024-

DIRESA-H RM/ADM 

- La Unidad de Control Patrimonial proporcionó la Base de datos de los Bienes 

Patrimoniales al 31.12.2024 del Hospital Regiona l de Moquegua, a través del 

Módulo Patrimonial del SIGA MEF., y la relación de los bienes cedidos en uso al 

Hospital Regiona l Moquegua por ot ras instituciones, y los ced idos en uso a otras 

entidades . 

11. BASE LEGAL 

- Decreto Legislativo N°1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento . 

- Decreto Supremo N°217-2019-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N°1439 

- Directiva N°0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada 

por Resolución Directora! N°00lS-2021-EF/54.01. 
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- Directiva N°00l-2020-EF/54.01 "Procedimiento para la gestión de Bienes 

Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", 

aprobada por Resolución Directora! N°008-2020-EF/54.01 y modificada por R.O. 

N°008-2021.EF/54.01 

- Directiva N°002-2020-EF/54.0l "Disposiciones para la entrega, recepción, uso y 

devolución de bienes muebles para el trabajo remoto de los servidores civiles de 

las entidades que conforman el SNA", aprobada por Resolución Directora! 

Nº0l0-2020-EF/54.0l. 

- Ley Nº27995, modificada por la Ley N°30909, que establece procedimientos 

para asignar bienes dados de baja a favor de los centros educativos estatales de 

las regicn~s de extrema pobreza. 

- Catalogo nacional de Bienes Muebles del Estado y Directiva que norma su 

aplicación, aprobado por Resolución Nº158-97/SBN. 

- Directiva Nº0004-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de Almacenamiento 

y Distribución de Bienes Muebles", aprobada por Resolución Directora! N°00ll-

2021-EF/54.01. 

- Resolución Administrativa N°023-2021-DIRESA-HRM/ADM, aprueba la Directiva 

Nº0l-2020-HRM-OA-UL denominado "Procedimientos para la Administración, 

Registro, Control, Uso y Disposición de los Bienes Patrimoniales del Hospital 

Regional de Moquegua". 

- Resolución Administrativa N°336-2024-DIRESA-HRM/ADM, que designa a la 

Comisión de Inventario Físico de los Bienes Patrimoniales al 31 de diciembre de 

2024, modificada con Resolución Administrativa Nº358-2024-DIRESA­

HRM/ADM, donde resuelve RECTIFICAR el Artículo 1 º de la Resolución 

Administrativa Nº336-2024-DIRESA-HRM/ADM. 

111. OBJETIVOS DEL ENCARGO 

Efectuar la verificación "in situ" de la existencia física de los bienes patrimoniales 

con que el Hospital Regiona l de Moquegua, su origen y procedencia, registrados en 

el módulo Patrimonial del SIGA MEF al 31 de diciembre de 2024, utilizando técnicas 

y procedimientos dispuestos por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 

y contrastando su resultado con el registro contable, evaluando las diferentes que 

pudieran existir y proponiendo la regularización que corresponda, de ser el caso. 

IV. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Previo al inicio de labores operativas, se sostuvo una reunión entre los miembros 

de la comisión de Inventario Físico de los Bienes Patrimoniales al 31 de diciembre 

2024 y el área de Patrimonio como facilitador, con el propósito de dar las pautas 

generales sobre el desarrollo de trabajo de campo para lo cua l se efectuó las 

siguientes actividades: 

- Se contó con la contratación de una empresa por tercerización para la 

ubicación y/o verificac ión in situ, de los bienes patrimoniales ubicados en los 



} 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

() ) 

) 

) 

) 

~ ) 

) 

) 

) 

) 

) 

J 
.J 
.J 
.J 
.) 

.) 

.) 

.) 

.) 

.) 

.) 

J 

.J 

.) 

.J 
J 
J 

J 
.J 
.) 

J 
J 

•~. 1 DIRECCIÓN 
·•~• REGIONAL 

MÓQÜ0ECfüA DE SALUD 1ft. ~• HOSPITAL 
REGIONAL OE 
MOQUEGUA 

,,\\llt,r., " ' - l , . '6 t{""''~ •mi:;:ª'º r1.no < e u t recuperaci n y 
?,,,;¡11/ ~· 2025 consolúfoci6n ele la economú, penwna" 

•11H\'" 

diferentes departamentos, servicios, oficinas, unidades, depósito de bienes y 

Hospital de contingencia. 

- Actividades de Digitación: Esta actividad consistió en actualizar la información 

de cada bien que consistió en tres etapas: primero, verificar la existencia del 

bien; segundo, validar sus características, tercero, Lo registrado no 

reconocidos por el SIGA fueron digitados en el archivo Excel, para agrupar los 

bienes considerados como sobrantes y tomarlos en cuenta para registrarlos en 

nuestras cuentas contables según normatividad vigente. 

- Actividades de Conciliación de Saldos Valorizados de cada cuenta de orden y 

cuenta contable: Las cuales se compararon con los saldos contables, 

obteniéndose los resu!tJdos que se muestran en el Anexo N°06. 

- Actividades de Concil iación de la Base Patrimonial SIGA-MEF: Después de las 

actividades de actualización de datos de Modulo de Patrimonio del SIGA-MEF, 

se obtuvo una base en Excel con fecha de corte del 31.12.2024, donde se 

diferenciaron los bienes de la Data SIGA-Patrimonio con los bienes 

identificados según constatación física en la Toma de Inventarios con corte al 

31 de diciembre 2024. 

- Actividades de identificación de Bienes Faltantes: Los bienes faltantes se deben 

a la diferencia entre el registro patrimonial en el módulo SIGA-MEF y el 

resu ltado del Inventario 2024. 

- Actividades de Identificación de Bienes Sobrantes: Además se hallaron "Bienes 

sobrantes 2024" que han sido comparados con la Base de Datos de Bienes 

Patrimoniales SIGA-MEF con corte al 31 de diciembre 2024 y la Base de Datos 

de Bienes Patrimoniales ubicados por la empresa en formato Excel. 

V. ANALISIS DE LOS RESU LTADOS 
- De los resultados obtenidos, respecto a la cantidad de bienes muebles 

patrimonia les alcanzados por el área de patrimonio asciende a la cantidad de 

7550 según el módulo SIGA Patrimonio; los bienes ubicados físicamente según 

inventario 2024 son 7548, consecuentemente los bienes fa ltantes ascienden a 

02 bienes . 

- Se ha ubicado 308 bienes sobrantes, que serán valorizados para su registro 

patrimonia l. 

- Se adjunta a la presente relación de bienes en uso, identificando: 

1. Relación de 193 Bienes muebles patrimonia les de otras Entidades u 

organizaciones indicando al afectante . 

2. Relación de 331 Bienes muebles patrimoniales que no se encuentran en uso 

incluidos los que se encuentran en los depósitos. 

3. Relación de 749 Bienes muebles patrimoniales afectados en uso o en 

préstamo indicando la afectaría o beneficiario. 

4. Relación de 2 Bienes muebles patrimoniales faltan tes. 
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5. Relacion de 7548 de bienes muebles patrimoniales ubicados, identificando 

aquellos que fueron objeto de verificar digital. 

6. Relacion de 1489 bienes muebles patrimoniales para actua lización del va lor 

neto (de aquellos tota lmente depreciados). 

7. Re lacion de 876 bienes dados de baja, pendiente de disposición. 

VI. COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Comentarios: 

De acuerdo a lo informado por el Equipo de Apoyo a nuestra Comisión, así como, 

al procesamiento de la Información recibida, nos permitimos señalar lo siguiente: 

1. El Módulo Patrimonio del SIGA MEF no está diseñado para facilitar y determinar 

de manera independiente y automática todos los bienes inventarios 

(conciliados, sobrantes y faltantes). Su proceso de actua lización de data, se 

convierte en ruta crítica para la búsqueda de fa ltantes y conci liación de los 

sobrantes. Por ta l razón de manera paralela en formato Excel se construyó la 

base de datos de Bienes Sobrantes. 

2. Con Memorándum Circular Nº913-2024-DIRESA-HRM/01, de fecha 06 de 

diciembre del 2024, se solicitó brindar facilidades para la toma de inventarios 

2024, a todos los Departamentos, Oficinas y Unidades del Hospital Regiona l de 

Moquegua. Se resalta esta acción, debida que se tuvo significativas limitaciones 

al momento del levantamiento de la información, presentándose situaciones 

atípicas al movilizarse los bienes entre los servicios asistenciales. 

3. El inventario de bienes patrimoniales fue tercerizado a una persona jurídica, de 

acuerdo a los documentos recopilados se determina que real izó la prestación 

de servicio correspondiente al primer entregable sin haber sido notificada la 

respectiva orden de servicio y cuyo entregable fue presentado el 19 de febrero 

del 2025 incumpliendo los plazos previstos para la presentación del inventario 

de activos fijos al Gobierno Regional de Moquegua, solicitado mediante 

Memorándum N2 085-2025-GRM/GGR, incumpliendo el registro en los Estados 

Financieros e incumpliendo el registro en el SINABIP . 

4. Gran parte de los bienes inventariados cuentan con diversas etiquetas de 

antiguos procesos de inventariado, lo cual amerita su depuración para facilitar 

el control de los bienes. 

S. El presente entrega ble, será un instrumento de línea de base para los siguientes 

inventarios . 

Conclusiones: 
1. Los Sa ldos Contables de los Bienes Patrimoniales fueron comparados con los 

Saldos Valori zados del Módulo de Patrimonio del SIGA MEF. Los resultados se 

muestran en las actas correspondientes. 

2. Como resultado de nuestra programación y gestión de actividades, se ha 

ubicado y conciliado con criterios exactos el (99.97% bienes) en comparación 
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de los bienes patrimoniales informados por el Área de Patrimonio a través del 

Módulo de Patrimonio SIGA MEF. 

3. En la cuenta 1503.020101 Máquinas y Equipos de Oficina por S/ 780.00 y en la 

cuenta 1503.0020402 Equipo de 5/ 1,800.00. hay una diferencia Valor Neto por 
regularizar. 

Recomendaciones: 
Sobre la toma de Inventario: 

l. Se debe comunicar oportunamente a los servicios y oficinas el inicio del 

inventario de activos fijos, adjuntando el cronograma y solicitando la 
inamovilidad de los bienes. 

2. Una vez iniciaba la toma de inventario no deue reaiizdrse ningún movimiento 

de bienes, a excepción de los bienes que se adquieran durante el cierre del 
ejercicio. 

3. Comunicar al personal de la entidad, el cumplimiento de los dispuestos en la 

Directiva N°006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada 

por Resolución Directiva N°00lS-2021-EF/54.01 y Directiva N°0l-2020-HRM­

OA-U L denominado "Procedimientos para la Administración, Registro, Control, 

Uso y Disposición de los Bienes Patrimoniales del Hospital Regional de 

Moquegua" ., principalmente la obligación de informar oportunamente a la 

Unidad de Logística y al Área de Control Patrimonial, en los casos de existir 

perdidas y/o robo de los bienes asignados, a fin de que la base de datos del 

sistema de contro l patrimonial tenga una información actualizada sobre el lugar 

y estado situaciones de dichos bienes, para una posible determinación de 

responsabilidades de ser el caso. 

4. Solicitar a los diferentes Departamentos, Oficinas y Unidades orgánicas del 

Hospital Regional Moquegua, cumplan con informar oportunamente al Área de 

Control Patrimonial, el traslado o movimiento en el software que se administra 
en dicha área . 

5. Comunicar previamente a las Jefaturas y personal de D~partamentos, Oficinas 

y Unidades orgánicas la designación de un personal para que facilite la labor 

operativa del personal de inventario . 

6. Se debe coordinar con las áreas competentes realicen acciones de búsqueda de 

los bienes faltantes, caso contrario, el área de Control Patrimonia l debe realizar 

las acciones reguladas en la Directiva N°0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la 

gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

Abastecimiento", aprobado por Resolución Directora! N°0015-2021-EF/54.01, 

respecto al procedimiento de bienes faltantes . 

7. Que la Unidad de Estadística e Informática, en coordinación con la Unidad de 

Personal y el área de Patrimonio, actualicen constantemente las designaciones 

de las jefaturas de los departamentos, unidades y/o servicios, en el módulo 
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# # ,'. • REGIONAL ·~- 1 DIRECCIÓN 

Mo'Qü'eG'uA DE SALUD ~

e~• HOSPITAl 
REGIONAL DE 

~ 

''Año ,le úi recuperación y · 
consolidcición ele la economía penwna" 

SIGA-Patrimonio; con la finalidad de tener información real de los responsables 

de los Bienes Patrimonia les asignados bajo su custodia. 

Sobre los Resultados de la Conciliación: 
l. Se sugiere que los bienes que actualmente está en calidad de afectación de uso 

en otras entidades, se tramiten para su transferencia definitiva. 

2. Mejorar la organización y el sistema de control de activos fijos en el Hospital 

Regional de Moquegua, altas (compras), etiquetado, transferencias, dados de 

baja física, dados de baja contable, etc., para una mejor administración de los 

bienes patrimoniales. 

bf..,,._~s-2\í1nministración 

Preside te Comisión de Inventario 

/1 \ ,Ce\ 
··· ······ ···· ·········~-- '. .. ... . 

Jefe Unidad de Logística 
Miembro 

Miembro 
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ANEXO NI OS 

ACTA DE CONCILIACION DE ACTIVOS FIJOS 2024 
En 1,u 1n111IHlonts del Hospital Re1t0nal de Moque1ua, ubloda en la av. Bohvar sin del distrito de Moqut¡UA, PfOvlnci• MarlKal Niet o, d1p11tamen10 de Moque1ua, siendo IH JO 00 horas del 20 de novll!mbro del 202.5, s:e ,.,unieron los: 1l1ulente:s lntcr1u1ntes de la Comi5fon de Inventario 2024 de ,i¡nada med1ante Resoluclon 

Admm11t11111va N9 llS..2024-0IRCSA•IIRM/ADM, ,nod1flc1da (On R~,oluclonAdmlnl,tratlva Nº 358-2024· 01RESA HRM/ADM conJuntAmente con los ,upo,111bl11 de I■ Oficina de Con11b1hdad v de h1 Oflclna de Conlfol Pat rlmonlal, d1bldamen1e lns1alados a mlJu portes H procede • condlfu los saldos del rubro p ropiedad, p lanla y equipo 
al c:1eir1 del e¡ctrcic,o 2024, conforme se detalla ■ continuación: 

REOISTRO REGISTRO RESULTADO DEL 
PATRIMOJMI. CONTABLE INVENTARIO o.r•rencl.a Valor Ntto 

RegJ1tro CUENTAS 
OontllibMIRegletto 

Pllr1monlal 
Valor Neto OCP Valor Neto Comable Valor-OCP 

31-12-2024 31-12·2024 31-1%-2024 

1&01 EOIFIClO!i Y ESTRUC:nMAS 1N ,212.711 I ) 1tt,212.nus tM.212.771.1) 000 

1501 020»5 INSTAlACION!:S MEOICAS RECHMDAI C,ON ACTOS AOMltOSTRA 000 1118.1"'3'1-'G -ID0.1'1,311 "8 

1501 020>01 IN$TAl.ACK>NU ME~ 1M,7SI.J11 58 Ulll,156,.311..56 1"8,7"'311'6 

1502 ACTlVOI tfO PROOUOOOS 1,100,121.11 1,100.UIII 1,Ut,171 31 '00 

15020101 TERRENOS URBANOS COSTO 1.3».913 38 1,330,071 )O 1,:U0,1173 39 000 

1502010197 TERRENOS UA8NK)S.AJUST1: CE REVALUACK»I 3,760.755.52 3 ,7®.~52 3,780,fflS2 000 

1503VEJ4cU..OS.JIIAQWrWUAS VOTROS k.01U5'.IS M.U,.,'71.U ••.01s.1nc., ·1.204,121 IO 

15010101 PARA TRAHSPORTI! TEflRESfflE 1,1113,339.50 1.113.33850 1,1113,339.50 000 

U0).010101 ,ARA OflCIHA J ,211.411.ll J ,211,,17,51 l.211,tlUJ .... 
1503020101 MA0UHAS V E.OUUJ0.1 DE OACIHA 627,T.1371 027,73313 OMJl5,378 º" 
1503 020102 MOB1UARIO DE OACiNA 2,580,613.15 2,!5e0,Gl3 15 2,5'10.11.305 000 

1$0J.0202PARA IHSTALACIONl!S CDUCATIVAS 11,111.1' 11,111.1' 11,111.1' DOO 

1501020201 MAQUINAS YEOUIPOS EOVCATIVOI 10,10111 10,108 10 10,101 10 000 

1503 020202 M081UAAIO EOOCATI\O 1,0I0.00 1,oeooo 1,0I0.00 000 

ISOJ O?OSCQU'.POS INfORMATICOS V DE COMUMCACIONES 4.CSU7UO 4.Hl.240.21 054.571.20 2.lM.H 

1503020J0t f.QUWOS COMPVl'ACIONALES V PEIUFEAICOS l .43A,ae!li.711 3,43A,115 IO J,U..N571 .... 
1SOJ.020l0l EQUIPOS DE COMUtHCACIONES PARA REDES 1 102,6111.80 102,t42IO 102,e&2. l!IO 000 

150'l 020303 EQUIPOS OE TELECOMUNICACtONEII 1,117.010.Gt 1,114,17111 1,117.010.8 1 2..)31,00 

1SC30204M08UARIO, E0Vlr0 't APARATOS MEDICOS &a,S.0.011.5' H,MU70.5 1 H,SSl,211.5' ~ .5-50. IS 

1503020401 MOlltUAR.10 7,741,11093 7,741,11093 7,741,1110.93 000 

t 50.J 020402 EOUtPO 511.1111.401.ll 51.ffl.ffl51 51,911.808.53 -1,55095 

150l.020SM08UARIO V EOOPO DE USO ACRICOI...A V ,ESQUERO 0.00 O.DO 0.00 O.DO 

1503.020501 MOBU.IAiUO OE. USO AGRtCOt.A V PESOUERO 0.00 0.00 000 

1503.020502 E.QUIPO DE. USO AORICOI..A Y PESQUERO 0.00 000 

150l.010Cl!QUll"O V M081UARiO DE CULlURA V AATE 100.cn..11 100,H2.11 100.cu.11 000 

1~.020101 (QUIPO DE CUll\JRA Y ARTE 000 0.00 0.00 000 

1503 020002 MOIIUARIO Df CULTURA V ARTE 100,682.18 100,W.11 100.662.11 0.00 

150U207EQUIPO 't MOBIUANOOE DEPORTE VIU!:<:AEACION 543.7.«.24 S-U,744.24 54J,7.«.24 000 

\501.020701 EQUI~ OE DEPORTES 't RECREJOON 5-42,944.2• 5-42,14424 5-42,i-44 24 000 

1503 020702 M061UAAIO CE DEPORTE V RECltEJOON 000.00 10000 eoo.oo 000 

150J.t20IM08UARIO. EOUIIPOS, APARATOS V AllMAMEHTO PAAA LA OEFENS 000 o.oo , .oo 0.00 

1503.020801 MOGl'UARIO, EO\MPOS, APARATOS P.t.RA lA CE 000 0.00 000 0.00 

1503 020802 ARMAMENTO EN GENERAL 0,00 0.00 000 0.00 

1503.0209MAQUIHAAIA Y EQUWO DN"ERSOS 1.11,,coe;,11 7, 1 H,401,20 7,111,40l.15 .0,05 

1503.020001 AIRE ACOHOICtONAOOV REFRIGE.RACtON 2,315,184,,911 2,315,11M98 2,315,16-Ue 0.00 

1503.020902 ASEO, LIMPIEZA V COCJHA 1J/ó7,66981 1.M7,ee966 1.167.669.116 000 

150J.02090J SEGURll».DINDUSTRW.. 7.32000 7.320.00 7,320,00 000 

1503.020904 ELECTRICIDAD V ELECTRONICA 196.393 75 1G0,313 7S 196,393,75 0 00 

1503 020905 EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICION 1,250,7SU2 1,250,7SU2 1,250.7$4.62 000 

1503.020908 EQUIPOS PARA VEHICULOS 000 

Olf.,-enc:la VaJor Nelo 
Rct9fstro 

P•tri,non1-IIR"uttado 
AJu<•• 

dtf.,..nd■ die 
der lnvtntano ......... 

(a) 

0.00 000 

;3,i5a000 .. ~. 
000 

7to.OO 0 .05 

180.00 ... 
0.00 

0.00 0.00 

000 

000 

0.00 .... 
0.00 .0.01 

0.00 

0.00 

1,I00.00 D.00 

000 

1.eoooo 

O.DO D.00 

000 

000 

0 .00 0.00 

000 

000 

O.DO D,00 

0.00 

000 

0.00 0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 ~ .05 

000 

0 .00 

0.00 

0.00 

0.00 

0 .00 

CPC. NELY SAROON CONOORI 

Mitfflbro de la Comlslon de lnv1nt.11rio 

0EMOSTilAOON DE DIFERENOA 
REG.CONTABl.f/1\EG,PATRIMO!IIAL 

l11n.sdel O,dtfl d1 comprt Nt NtaNtOOJc:onR.A. 
fllfoy.~AMHRM'" 1120-2014par• NI OGJ.•201.-.0A po,.,..,., ... r•conodmt.nto de PENDlfHTE:Df 

almac:en ■WMI ~ y ccnttbllHNd ftEGlSTROPOllt 
US~rfH,(b) 

cl<bo -·· 1 ., 
PATRIMONIO. (di 

0,00 0,00 0 00 

0,00 0.00 

o.oo D.00 

unoo 0.00 

2.3» 00 

1,550.15 

a.sso.es 
0.00 0.00 

D.00 0.00 

D.00 O.DO 

0,00 0,00 

0.00 '" 0.00 

D<MOS1UC10N 
CHFlUNOA 

TOTAL TOTAL 

DEMOSl'RACION DEM0STRAQ0N 
OIFEI\ENQA ltEG. 

DIFERENOA Blen H l'AffiMONIAl 
(a .. (bJ+{cJ+{d( flltiiinte.s RESUlT.ltMHJ ARJO 

0.00 

-2.204,121..50 2 ,SIO_OO 2,510.00 

'·" 710.00 710.00 

º·" 18000 780.00 

0.00 

2.uu, 

º" 
2,339.00 

1,sso..as 1,100.00 uoo.oo 

1.55015 uoo.oo 1,800.00 

0.00 

D.00 

0.00 

0.00 

.o.os 

Contador 

...., 


